
Número 246 - Martes, 27 de diciembre de 2016

página 784 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª Planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y Apellidos: Don Guillermo Elvira Gil.
NIF/CIF: 74629778E.
Domicilio: C/Albahaca, nún. 10, CP: 18620, Alhendín (Granada).
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/0520/16-S.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 18.11.2016 y modelo 097 núm. 0972180624442.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 

1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince 
días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Nombre y Apellidos: Don Nicusor Sandu.
NIF/CIF: X9303997Z.
Domicilio: C/ Cañada, núm. 60, CP: 29530, Alameda (Málaga).
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/484/16-C.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 31.10.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 

1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince 
días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Nombre y Apellidos: Don Antonio Jesús Molina Pérez.
NIF/CIF: 24258387B.
Domicilio: Plaza San Lázaro, núm. 15, 1.º B, CP: 18012, Granada.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/467/16-S.V. 00
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Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 14.11.2016 y modelo 097 núm. 0972180622320.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 

1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince 
días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.

4. Nombre y Apellidos: Don Alberto Sanabria Casado.
NIF/CIF: 45328530S.
Domicilio: C/Nuestra Señora de los Angeles, núm. 4, CP: 11500, Los Arenales, Puerto 

de Santa María (Cádiz).
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/451/16-P.M.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 11.11.2016 y modelo 097 núm. 0972180622342.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 

1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince 
días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.

5. Nombre y Apellidos: Doña Eulalia Martín Díaz.
NIF/CIF: 747436427M.
Domicilio: C/ Jazmín, núm. 49, s/n, CP: 18740, Lújar (Granada).
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/507/16-S.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 8.11.2016 y Modelo 097 núm. 0972180620565.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 

1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince 
días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.

6. Nombre y Apellidos: Don Francisco Cortés Cortés.
NIF/CIF: 23765522J.
Domicilio: C/ Vera, núm. 29, CP: 18400, Órgiva (Granada).
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/308/16-S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de procedimiento sancionador de fecha 

17.11.2016 y modelo 048 núm. 0482180071704. 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 00
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Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 

Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

7. Nombre y Apellidos: Don Rafael Jiménez Ruiz.
NIF/CIF: 74646840H.
Domicilio: C/ San Blas, núm. 28, CP: 18650, Durcal (Granada).
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/244/16-S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de procedimiento sancionador de fecha 

27.10.2016 y modelo 048 núm. 0482180068460.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 21 de diciembre de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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